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C O R R E S P O N D I E N T E A L D I A 3 D E J U N I O D E 1893 . 

JUNTA PROVINCIAL 
BEL CENSO ELECTORAL DE LEON 

Vistas las reclamaciones de i n c l u 
sión y exclusión en las listas electo
rales presentadas ante las Juntas 
municipales de Boñar y Rodieztno, 
cuyos documentos se han recibido 
con posterioridad á la sesión cele
brada en 1.° de Mayo por esta J u n 
ta provincial , ha dictado la misma 
en el día de ayer las resoluciones s i 
guientes: 

Boñar. 

Examinadas las listas electorales 
recibidas el dia 5 de Mayo y que 
fueron objeto de rec lamación: 

Resultando que por D . Emi l io R o 
d r í g u e z se pide la inclusión de don 
Sandalio de la R i v a y de D . Laurea
no Riafio Pérez , y la exclus ión de 
D. Benito Fe rnández Diez, f u n d á n 
dose la del primero en que fué elec
tor anteriormente en la localidad, y 
que por más que trasladase después 
á otro punto su domicilio lleva m á s 
de año y medio de residencia en la 
localidad; l a del segundo eu que ha 
vivido en ella como jornalero m á s 
de año y medio, y como labrador 
once meses, y l a exc lus ión del ter
cero por haber residido antes en 
León y hoy en Buenos Aires : 

Resultando que el Vocal de la J u n 
ta D . Emi l io Diez González formuló 
la r ec lamación .de exclus ión de los 
electores D . Pablo Casado Ort iz , 
D . Antonio Alonso Barrio, D . Blas 
González V i l l a y D . José Granda á 
causa de haber cambiado de domi
c i l io : 

Vis to lo dispuesto en el art. 1.* y 
2." de la ley del Sufragio: 

Considerando que no n e g á n d o s e 
á D . Sandalio de la R iva la c i rcuns
tancia de haber sido elector ante

riormente en el Ayuntamiento de 
Boñar , donde hab rá tenido y segui
rá teniendo la condición do vecino, 
n i jus t i f i cándose tampoco que al 
trasladar su residencia á Va ldev im-
bre perdiese dicha cualidad, no hay 
razón para negarle el derecho elec
toral con arreglo á la ley, toda vez 
que es vecino del Municipio y r e ú n e 
el tiempo necesario de residencia, 
pues é s t a no se refiere precisamen
te á los dos ú l t i m o s a ñ o s : 

Considerando que asimismo debe 
gozar del derecho electoral D . L a u 
reano Riafio Pérez porque unido á 
los í i ec ionho meses que vivió en 
Boñar como jornalero los once que 
l leva de labrador, suman con exce
so los dos años de residencia que 
exige el art. 1.° de la L e y , sin que 
se haya justificado nada en contra
rio por la Jun t a , ni unido, tampoco, 
n i n g ú n documento que contradiga 
ó niegue aquella circunstancia; y 

Considerando que por lo que hace 
á la exc lus ión del elector D. Benito 
Fernández Diez, nadie certifica que 
ha cambiado la residencia ó perdido 
la vecindad en el Municipio, y fal
tando este requisito es á todas luces 
improcedente n e g a r l e el derecho 
electoral, una vez que le tiene re
conocido y figura como tal elector 
en el libro del Censo, pues no es 
para ello suficiente l a ausencia del 
Ayuntamiento por u n periodo do 
tiempo m á s ó menos largo; .pero 
siempre insuficiente para perder la 
condición de vecino, cuyo funda
mento t a m b i é n es de aplicar á los 
electores D . Pablo Casado Ort iz , don 
Antonio Alonso B a r r i o , D . Blas 
González V i l l a y D . José Granda, de 
quienes se dice sólo que han cam
biado do domicil io; pero no de ve
cindad ni fijado su residencia de 

una manera definitiva en otro A y un • 
tamicnto, so acordó aprobar las l i s 
tas electorales del Ayuntamiento de 
Boñar , en las que se c o m p r e n d e r á n 
como electores á D. Sandalio de la 
R i v a y á D . Laureano Riaño Pé rez , 
sin que haya lugar á la exclus ión 
solicitada de D. Benito Fe rnández 
Diez, de D. Pablo Casado Ort iz , de 
D. Antonio Alonso Barrio, de don 
Blas González V i l l a y de D . José 
Granda. 

También se acordó por la Jun ta 
no haber lugar á declaror la nul idad 
de l a sesión celebrada por l a Junta 
municipal e l 20 de Abr i l ú l t imo , c u 
y a nulidad se pide por el Vocal de 
dicha Junta D. Emil iano R o d r í g u e z . 

Rodiezmo 

Vistas igualmente las tistas elec
torales que remite el Alcalde, reci-
b idas 'e í 28 de Mayo , y consideran
do que r e ú n e n , según afirma la J u n 
ta municipal las condiciones de 
electores, León Alonso Rodr íguez , 
Antonio Alvarez B a y ó n , Froi lán B a -
yón Gu t i é r r ez , Fructuoso Cas t añón 
Viñuela , T o m á s Cas t añón Rodr í 
guez, Andrés C a s t a ñ ó n Mar t ínez , 
José Cañón C a ñ ó n , José Cañón G u 
t i é r r ez , Lázaro Cañón Gu t i é r r ez , 
Ju l ián Cubillas, A g u s t í n Diez Mar 
t í n e z , Nicanor González Alva rez , 
Santos Gordón , Manuel Gonzá lez , 
Clemente Gu t i é r r ez B a y ó n , Antonio 
González C a ñ ó n , Fabián Gu t i é r r ez 
Mar t ínez , Eduardo Gut ié r rez C a 
ñ ó n , Daniel Gu t i é r r ez Rodr íguez , 
Ramiro Gu t i é r r ez G a r c í a , Alonso 
Gu t i é r r ez Gut ié r rez , Manuel G o n 
zález Diez, Tomás Moreno González , 
A n g e l Mart ínez Gut ié r rez , J u l i á n 
Morún Cañón , Felipe Mar t ínez M a r 
t ínez , José Mart ínez Morán, El ias 
Mar t ínez Morán, Felipe Morán Gar 
cía , Felipe Morán Alvarez, Manuel 

Morán R o d r í g u e z , Francisco R o d r í 
guez y R o d r í g u e z , Segundo R o d r í 
guez M a r t í n e z , Rufilo R o d r í g u e z 
Morán, Manuel R o d r í g u e z M a r t í n e z , 
Francisco R o d r í g u e z y R o d r í g u e z , 
Valeriano Rodr íguez Gu t i é r r ez y 
Ramón Rodr íguez Ar i a s , correspon
dientes los 38 al primer distr i to, y 
Tiburcio Armero Alonso , Modesto 
Arconada M a c i z o , J e s ú s Alvarez 
Gut ié r rez , M i g u e l B a y ó n , Norberto 
Bayón B a y ó u , Leonardo Diez S u á -
rez, Lesmes González Garc ía , Eduar 
do Garc ía , Adriano Gonzá lez G u t i é 
rrez, Pedro Gut i é r r ez Gordón, Juan 
Garc í a , Bonifacio Gu t i é r r ez Diez, 
Fernando López , José Lombas Diez , 
Vicente Llamera , Juan M a r t í n e z , 
Leovigi ldo Mar t ínez Suá rez , Eran-
cisco M o r á n , Lorenzo R o d r í g u e z 
Gómez, Francisco Sanz Ogeda y 
José V e g a Maurelle, correspondien
tes los 21 al segundo distr i to, se 
a c o r d ó su inclus ión en el libro del 
Censo y aprobar al mismo tiempo 
las listas remitidas por este A y u n 
tamiento. 

También se acordó no incluir en 
ol libro del Censo, por no l levar des 
años de residencia en el Munic ip io , 
á Mariano Gordón A r g u e l l o , y por 
no tener 25 años á Francisco López 
Cañón, todo do conformidad con lo 
propsesto por la Junta munic ipa l . 

Lo que se publ ica por BOLETÍN 
EXI'RAORDINAIUO en cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
Elec tora l . 

León 3 de Junio do 1893.—El P r e 
sidente, Antonio V i l l a r i n o . — E l S e 
cretario, Leopoldo Garc ia . 

L E O N : 1893 

Impronta de la Diputacidn proyincial. 


